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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de septiemhre de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir cini'O pla::as de la Escala
-5405- nudados Superiores EspeciaH:ados del Consejo
Superior de Im'estigaciones Cientijicas, por el sistema
general.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 226/1991. de 12
de febrero, por el que se aprueba la oferta dc empleo público para 199 I

.v con el fin dc atender a las necesidades de personal en la Administra
éión Pública.

Este Ministerio, previo informe favorable de la DirC('ción General de
la Función Pública, según establcce el apartado c), del artículo 4.°, del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosio~ y acuerd{) de la Junta de
Gobierno del eSIC, resuelve convocar pru~basselectivas. para ingreso en
la Escala -5405- Titulados Superiores E,specializados del Consejo
Superior de Investigaciones. Científicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas de la
Escala -5405- Titulados Superiores Especializados del csrc por el
sistcma general de acceso libre, de acuerdo con las especialidades que
figuran en el anexo 1 de la presente Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a cinco:, de acuerdo con
10 previsto en el Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero, potel que se
aprueba la oferta de empleo público para 1991.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les seránaplicabks la Ley
30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984,de19 de diciembre,
y las bases de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación tOlal obtenida por éstos en la
fase de oposición, en cada especialidad.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Oposición.
Periodo de prácticas.

los aspirantes que no superen el período de prácticas, perderán todos
los derechos al nombramiento como funcionanos de carrera, por
resolución motivada de la autoridad convocan te.

1.6 La fasc de oposición constará de los ejercicios eliminatorios que
a continuación se indican:

1.6. I Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escrito,
durnnte un plazo máximo de tres horas, de un supuesto teórico,
propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa de cada
especialidad que figura como anexo 11 de la presénte ResOlución. Para
la realización de este ejercicio no se podrá consultar documentación
alguna. El ejercicio deberá. ser leído por el opositaren sesIón publica
ante el Tribunal. En este ejercicio se valorarán la· profundidad y
amplitud de los conocimientos específicos requeridos para el ejerCIcio de
la especialidad concreta dc la plaza, así como la claridad y el orden de
las ideas y su expresión escrita.

1,6.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prát'ticos relacionados con la especialidad de la plaza mnyo"
cada de acucrdo con el programa que se recoge t.'n el anexo II. Los
opositores dl'beran realizar por escrito un resumen -del desarrollo y
ejccución de la prueba realizada que se expondrá ante, el Tribunal en
sesión públira, El Tribunal correspondiente a cada espenalidad señalará
el til.'mpo máximo disponible para la realización de la prueba, que no
podrá superar en ningún caso t'inco horas.

Ud Terccr ejercicio: Con~istirá en la realización, por escrito,
duranl\.' un ticmpo 1Il.hiltlo de dos- horas:-de unatradUcC1ón ditccta~ sin
dicl'lonario, de un texto de curáctcr técnico relacionadü ron la especiali·
dad cn la quc se convoca la plazu, publicado cn el idioma que sesenala
en el ane:>i.O 1. El ejcrcíclO deberá ser leido por el oIJOsüor en sesión
pública antc el Tribunal. En esle ejercicio se valorJrael conocimiento
dd idioma cxtranjero corn:spondicnte y en cSpééial faexactlIud de la
dCkl"lllinación,de los términos y expresiones técnicas rdacionadoscon
la l~spccialidad en que se l..'on\'oca la plaza.

1.6.4 Los miembros del Triburtal podrán ckduar. una vez reali
zad;} la lectura de los,ejcrcil'ios, las preguntas que l;'~timen oportunas
pura aclarar o incidir en algún aspecto de la exposlclt.)Il del candidato.

1. 7 Las pru\?bas selectivas se desarrollarán con arreglo al sigui~nle
cakndario Oril.'nlativo:

El primer cjercicio se iniciara en el mes de {,.'nl'ro de 1992.

1.8 El programa que ha de regir las pruebas en cada, especialidad,
es e,l que figura en el anexo JI de la presente convocatona.

2. Requisiros dc /05 candidatos

2,1 Para ser admitido a la realiiación de las pruebas selectivas. los
aspirantcs deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser CSpaf101. ,
b) Tener cumplidos los díecioc!lo-anos el dia que termlOe el plazo

de presentaclón de solicitudes. ,_ , "
c) Estar en posesión del t(tulo de LicenCiado, lngemero ? ArqUI

tecto, o equivalente. Los estudIOS cfectuados en Centros espaoo!c,s no
estatales o en el extranjero. deberán estar ya convalidados o reconOCidos.

d) No p<tdecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones, .

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de lJ.s correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el ultimo
día del pla20 de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse
durante el proceso selectivo hasta el nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo coñstar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobierno Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla. asi como en el C7n,tro d~ Inform~ci,ón Ad~inis~~a
tiv,) del 'Ministerio para I.as AdmlOlstraclOnes Públicas. DlrecclOn
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis·
tración Pública y en ta Sede Ccntral del Consejo,Superior ~e Inve?tiga
ciones Científicas, Serrano. 117, 18006 Madnd. A l<:t lOstancla se
ólcompañará fotocopia del documento nacional de, identlda~.

3.2 En la casilla A) del epígrafe «Datos a conSignar segun las bases
de fa convocatoria», se hará constar la especialidad a la que se concl:lrre.

3.3 La presentación de. solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de-! CSIC, Serrano~117, 28006 Madrid..o en la forma establecida
en el articulo 66dc la Ley dcProcedimiento Administrativo, en el plazo
de v'cinte días naturales a partir del siguiente al de la publir3ción de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO» y se dirigirán al
c:l;cc!cntísirtlo señor Presidente del Consejo Superior de Investlgaciones
Científicas.

Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo, en la s?lif7'itud,
pan lo cual sc utilizará el recuadro número 7 de la misma. ASlnll~mo,

deberán solicitar expresándolo en el recuadro número 9, I~s pO,slbles
adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los eJerCICIOS en
que csta adaptación sea necesaria. .

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y los gastos de
tramitación de 300 pesetas, para todos. los aspirantes y se i!1gresarán en
la cuenta corrien1c número 3~55405-G «Pruebas selectivas para el
acceso a la Escala de Titulados Superiores Especializados del CS1C), en
cU31quier o.ficina del grupo del Banco Exterior de Espana.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior de España
acreditativo dd pago de los derechos. cuya falta determinará la exclusión
dl.'l aspirante, "

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustituclón del trámite de presentación, en tiempo y forma. de la
solicitud antc el órgano expresado en la base 13.

15 los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio \,) a petición del llltercsado.

4. Admisión de aspirantes

4,1 Expirado cl plazo de presentación de instanc.:ias. la preSIdencia
del CSIC dICtara Resolución. en el plazo ma:omode un mes, dcclarando
aprobada la lista de aspIrantes admllldos y üc!Uldos, con lIldleaClon en
I:sh.' útimo caso de las causas de cxdUSlón~ Dicha Resolucion se
pllblil:ará en el «Boletín Oficial del ESl..1do}), en la que, además. se
dl'i\.'rmll1ara el lugar y la ti:cha del comicnzo de los cJercH.:ios,

DI." l'o!onüidád con lo dlspucsto en el artICulo 19 del Rcal Decreto
:!:!:-J-/l9g..¡.. y por pefllllllrlo el prest:'ntc proceso selectivo. no Sl'

expondrá al público las listJ,s de aspirantes J.dmitidos.
..¡.,:! Los aspirantes c:\cluidos dispondrán de un plazo de Jiez díJ.S.

I:ontados a partir del siglllentc al de la publlcacion de la ResolUCIón pJ.ra
sub'>anar el detecto que haya motivado su e:<tc!USH'm. ,

-+.3 Contra dicha Rcsolución podrá interponerse rccurso de reposI
ción antc el cxcelemísimo senor Presidente de! CSIC. encl plazo dc un
m,,'s a partir Jd día .:;igu;entt: al de su publicaCIón en ~'l «Bolelin Olici;:ll
del Estadü».

Dc no prt:'sen{¡}rse rel:urso de [l.'posición. tcndrá la misma considera
ción d escrito de subsanáClón de detectas prcscmado por los aspirantes
i..'_'\duidos.
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4.4 Los derechos de examen seran reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido exclUidos defimtlvamente.

5. Trihunales

5.1 Los Tribunales calificadores de [as pruebas serán los que
figuran en el anexo 1II de esta Resolución.

5.2 los miembros de los Tribunales dcbt'nin abstenerse- de intcr;\,c
nir, notificándolo al Presidente del CS!C cuando concurran en eHos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de fa Ley de Procedi
miento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos antetici:rcs a la
publicación de ésta convocatoria.

Los Presidentes podran exigir de los mi('mbros del Tribunal declara·
ción expresa de no hallarse incursos en las ClretrnstancJas previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previst¡lS en el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez dias naturales a partir de la publicaCIón en el «BolctinOficial dci
EstadO)) de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación dd primer ejercicio. se hará
público en el «Boletín OiiciaJ del Estado» el nombramiento de los
nuevos miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, scco:nstÜuírán los Tribuna~
les \,"on asistencia. al menos. de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución. en el plazo máximo de trcinta dias
a partir de su designación, y mínimo dc diez días antes ele la realización
del primer cjerciClo.

En dicha sesión, los TribunalC'S acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desJrroHo de las pruebas selectivas.

.... ,~ 5.5 A partir de su constitución, los TribUJlulcs. para actuar válida
mente, requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de 13 fase de oposición. los TribunnJes resolverán todas
las dudas que pudieron surgir en l:J. aplicación de estas normas, asi como
lo que se dcba hacer en los casos no' previstos.

l.us Tribunales adoptaron IJs medidas pte(isas para que en la
corrección de los ejercicios escritos se cumpla lo dispuesto en lá Orden
del Minist('rio- de Administraciones Publicas de 18 de febrero de 1985
(((Boletín Oficial del Estado del 21). El Tribunalexduirá a aquellos
\..J.ndidatos en cuyos'cjercicios figuren marcaS o signos que permitan
conocer la identidad del opositor.

5.7 A efectos de comunicaciones y dcm:ís inódencias los Tribuna·
les tendrán su sede cnla Sede Central del eSIC, Serrano, 117, 28006
1\:ladrid.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de forma
f1ue los aspirantes con munusvali<ls gocen de s'¡milares condiciones para
la realización de los ejercicios que el (esto de tos participantes, En este
sentido. se establccerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.31as adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso.
colaboración de los Organos tccnícos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la calegoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

5.10 En ningún caso, los Tribunalcs podrJn aprobar ni dedararque
han superado las pruebas selectivas en cada especialidad un número
superior de aspirantes que el de plazas convocada's. Cualquier propuesta
de aprobados que contro"enga lo establecido scrá nula de pleno derecho.

6. Desarroifo de fas ejercicios

6.1 El orden de actuación de los oositores se imciani alfabética·
mente por C'I primero de b lelra «P», de conformidad con lo establecido
..::n la Resolución de la SecrelJría de Estado para 1<1 Administrución
Pública de 21 de marzo de 1991 (<:(Bolctin OfiCial del Estado» del 15, por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado et día 15 de marzo de
1991.

6.1 En cualquier momento. los aspirantes podrán scr requeridos
por miembros del Tribumll con la finalidad de ucrediIar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición q.vicnes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidameme justificados y libre·
mente apreciados por el TribunaL

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
st:gundo y tercer ejercicios se efectuará por los Tribunales en los local~

donde <;c haya celebrado el primero, y por CUalesquiera otros rnediossl
se juzga conveniente para facilitar su máxrma divulgación. con veinti
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para ta iniciación del
mismo. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anundo sera publicado

.en los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente, con doce horos, al menos. de ilntel3:clón. .

6.5 En cualquier momento del proceso selectiVO, SI los Tnbunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee !a
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. preVia
audien-cia del interesado. deberá proponer su exclusj-ón al Presidente del
CSIC poniendo en conocímiento del mismo las ínexactítudes o falgeda
des fommladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autorídad indicada en el párrafo anterior.

7. Calificación de 105 ejercicios

7.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma,
siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio: De cero a 20 puntos. El valor medio de las
puntuaciones computadas constituirá la calificación de este ejercicio,
siendo n'ecesario aicanzar 10 puntos, como mínimo, para pasar al
ejercicio siguiente.

7.1.2 Segundo ejercicio: De cero a 30 puntos. El valor medio de las
puntuaciones computadas constítuirá la calificación de este segundo
ejercicio, siendo necesario alcanzar 15 puntos como mínimo, para peder
ser seleccionado.

7.1.3 Tercer ejercici-p: De cero a 10 puntos. El valor medio de las
puntuaciones computadas constituirá la calificación de este tercer
ejercicio. siendo nccesario alcanzar cinco puntos como mínimo para
poder ser seleccionado.

Al calcular el valor medio de las puntuaciones en cada uno de los
ejercicios no deben ser50mputadas ni la más alta ni la más baja.

7.2 En los tres ejercicios la calificación se hará al término de cada
ejercicio. publicándose la relación de quienes los hubieron superado y
sus puntuaciones.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios. En caso de
empate se tendrán en cuenta las puntuaciones de los distintos ejercicios
sucesivamente. si persistiera el empate, se deshará por orden alfabético,
cm_pczando por la letra «P».

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas. los Tribunales hanin públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados en cada
espccialid-nd, por orden de puntuación aleanzada. con indicación de su
documento nacional de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviaran una copía certificada de
la liSIa de aprobados al Presidente del eSTe. especificando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno de tos ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombrainiento de funcionarios
en prácticas

9.1 En el plazo de veinte días nalUrales a contar desde el día
siguicnte a aquél en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar () lugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la sede cenIral eSte los síguient~.s documentos:

a) Fotocopia compulsada de la titulación superior exigida o certifi
cación academica que acredite su posesón.

b) Certificado médico oficial 3creditativo de no padecer enferme·
dad ni estar afectado por limítacíón fisica O psíquíca que sea incompati
ble -Con el desempeño de las correspondientes funcíones.

c) Declaración jurada o promesa de no h~ber sido sepD:rado
mediante exped~ente disci~ünari.o.del servicio de. nll1.gl.1na Ad~mtn~stra.
ción Pública. nt hallarse lllhabllltado para el eJerCiCIO de tunCloncs
publicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con vocatona.

9.2 La petición de destinos en cada especialidad, por parle de los
aspirantes aprobados, d.eberá realizarse en el momento de presentación
de los documentos a Que se refiere la base 9.1 .~

9.3 Ante la imposiliílidiid,'dcoTcTIfitú:nte justificada. df-pI'esentar lOs
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmellle las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su alllerior nombramiento.
dcbil'ndo presentar certificación del !\.linistcrio u Organismo del que
dependieren; para acreditar tal condición.

Asimismo. deberán formular opción por la percepción del sueldo que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, e
igualmente el personal laboral. de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fUtTLJ.
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
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11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de actuadóndel Tribunal, podrán ser impugnados enlos C3sbs
y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la _Administración podrá, en su caso,. proceder •. 3 la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme_a lopr~visto en
la Ley de, Procedimiento ~dministratiYo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 2 de septiembre de 1991.-P. D.(Ordende 2 de marzo de

1988}, el ~residellte del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
.Elias Fereres Castiel.

es/e. Sen/la

1. La politica científica y teOlolo~ia de Espana: La Ley de
Fomento y Coordinación de la InvestigaCión Científica yTécnica.

2. El sistema de Ciencia-Tecnología-Industria en Espacfw.: Elemen
tos instítucionalcs.

3. El Plan Naciúnal de I + D: Mecanismos de .lransferenéia de
tccnología.

4. Las Oficinas de Transferencia de Resultados de Im--esligadon:
Funcioncs. La red OTRl/OTT.

5. Actividades de I + D del Ministerio de Industria,Comercio y
Turismo. El CDTI. Mecanismos de transferencia de tetnología.

6. Actividades de 1+ D de otros Ministerios.
7. La politica científica en las Comunidadl.'s AUIónomas. El Plan

Andaluz de Investigación.

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionaríos en pra<:ticas, y quedarán anula
da~sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Los aspirantes aprobados seránnombradQs.· funcionarios en
prácticas, enviándose la relación de los mismos al Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia en la que se determinará la fecha en
que empezarán a surtir efectos dicho~ nombramientos.

10. PeTiodo de práctic.as. Nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Durante--eJ. periodo de prácticas los aspirantes ejercerán las
tareas correspondientes a puestos de trabajo de su especialidad bajo la
supervisión de los responsables de las unidades correspondientes_ El
período de prácticas tendrá una duración dé tres meses, yalfinal del
mismo el responsable de la unidad a que hubiera sido adscrito el
funcio'r1arío en practicas, emitirá un infonneen el que hará constar la
calificación de «apto» o «no apto»- del aspirante. siendo necesario
obtener la calificación de «apto» para superarlo. .....

10.2 ConcIuidoeI proceso selectivo, quienes lohubleran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, con especificación del destino'
adjudicad"o, por el Ministi'o de Educación y Ciencia;

La toma de posesión de los aspirantes. que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento., en el.cBoletin Oficial del Estado».

8. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: Organiza
ción Central y Delegaciones en las Comunidades Autónomas.

9. Relacíones entre las Empresas y los centros publicos de
investigación. Modalidades.

10. La investigación contratada: Tipos de- contratos, cálculos de
costes y contrapartidas.

l f. La protección jurídica de los resultados de la 1+ D. La nueva
Ley de Patelites Espanola.

12. El Registro de la Propiedad Industrial {RPI).
13. Los servicios de información tecnológica del RPI.
14. Mecanismos de protección de los resultados de I + D en

España: Patentes. modelos de utilidad. modelos industriales.
15. Tramitación de patentes. Procedimiento de concesión.
16. Los Convenios internacionales de patentes.
17. El Convenio de Munich. La Oficina Europea de Patentes

(OEP).
18. Mecanismos de concesión de patentes en la OEP: Criterios de

patcntabilidad.'
19. Me·canismo de concesión de patentes en el OEP: El derecho de

prioridad, plazos, examen formal de soliéitudes.
20. Mecanismo de concesión de patentes en la OEP: Clasificación

de la patente. Elaboración del informe sobre el estado de la técníca.
Unidad de la invención.

:!I. Mecanismo de concesión de patentes en la OEP: El examen de
fondo. El triblilJal de examen. Reparto del trabajo.

2,lMecamsmo de concesión de patentes en la OEP: Criterio sobre
c1aridar y apHcabilidad industrial.

23. - Mecanismo de concesión de patentes en la OEPL: Criterios
para la evaluación de la novedad.

24. Mecanismo de concesión de patentes en la OEP: Critcrios para
la evaluación de la altura inventiva.

25. Mecarüsmos de concesión de patentes en la OEP: Modificacio
nes. Observaciones de terceros.

26.. Oposición a la conCesión de una patente europea: Motivos,
plaz05..Consütución del Tribunal de oposición.

27. Recl,trsos. Tribunal de apelación. Tribunal de apelación en
segunda instancia.

28. El Tratado 4e Cooperación en Materia de Patentes (PCT).
29. Mecanismo de concesión de patentes por la vía PCT. Diferen

cias con el procedimiento seguido en ·Ia DEP.
.30. Conttatos de licencia: de explotación de patentes. Contratos de

licencia de usorle programas informáticos.
31. Redacción de patentes.
32. La.g~tión de patentes en el CSIC.
33. El marco inst1tucional de la I + D en la- CE.
34. -El programa-marco de investigación comunitaria. Los progra-

mas de 1+0.
35, Otras actuaciones de la CE en I + D.
36. Lacoope-ración internacional no comunitaria.
37. EvahJación y selección de proyectos de I + D.
3K Redacción y presentación de proyectos- comunitarios. ,
39. Seguimiento y evaluación de resultados de investigación.
40. Medición técnico-económica de los resultados de investigación.
41. Laprospectiya y previsión tecnológica.
42. La 1+ D y la política tecnológica en España en el sector

energético.
43. La I + D y la política tecnológica en Espana en el sector de la'i

tecnologías de la información.
44. La 1 + D yla potítica tecnológica en España en el sector de la

biotecnologia.
45. La· 1+ D y la política tecnológica en España en el sector

quimico y quünic-o~farmaceutico.
46. La I + [) y la política tecnológica en España en el. sector agrario

v agroalimentaTlo. "lt

47. La [+ D yla política tecnológica en España en el sector de los
nuevos materiales.

48. la 1+ D y la política tecnológica en España en el sector de los
recursos natul11les y del medio ambiente.

49.. La 1+ D y la politica tecnológica en España en el sector de la
salud.

50. La oferta tecnológica de los centros del eSIC en Andalucía.

PERFILES SiSMICOS PROFUNDOS

lnslitulO Ciencias de la Tierra (daume >Umera». Barcelona

1. ElemenIos de un sistema de tratamiento: «Hardware}).
1. Elem~ntos de un sistema de tratamiento: {(Sottware}).
3. Transformada de Pourice
4. Convolución.
5. Deconvolución.
6. Propagación de ondas s-ísmicas: Reflexión.
7. Propagación de ondas sismÍ<:as: Refracción.
8. Filtro de pasobanda.
9. Filtro de Wiener.

3

2

Tribu

"'"
In~tilulo o Centro

CSIC. Sevilla,

ANEXO 1

Especialidad

Robótíca.

ANEXO 11

Programa

Instituto Ciencias de la
daume· Almera».-Barce-·
lona.

Instituto Automática Indus
triat Arganda del Rey
(Madrid).

Microscopía. Electró- Instituto Neurobiología
nica. «Ramón y Cajal».

Madrid.
Mejora Genética Vege- Instituto Agronomia y Pro-

tal. tección VegetaL Córdoba.

VALORACiÓN y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA.
PROPIEDAD INDUSTRIAL

Valoración y Transfe
rencia de Tecnología.
Propiedad Industrial.

Perfiles Sísmicos Pro
fundos.

I
..

Idioma común a todas las plazas: [ngles o Francés.

Numero
de plazas
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Sistemas en lazo

Conceptos básicos y terminología empleada en control automá~

ROBÓTlCA

Instituto de Automdlica Industrial. Arganda del Rey (.\fadrid)

Diagramas polares. Teorema de estabilidad de Nyquist.
Especificaciones de los Slstemas de -:on¡(ol.
Compensación de los sistemas de control.
El método paramétrico de compcnsaclon.
La transformada Z.
AnálisiS' y síntesis de sistemns .:-n ti~'mp0 discreto.
Redes de adelanto de fase.
Redes de retardo de fase. Redes de adelanto-retardo.
Regulación clásica PID. Rt.'gulador PID autos.intonizado.
Representación de sistema:; ~n el ~'spaCJú de estados.
Solución de la ecuación dI: estado<
Estabilidad según Liapunov.
Controlabilidad y alcanzabllidad
Observabilídad y dctectabilldad,
El regulador lineal óptimo.
El filtro de Kalman.
Análisis de sistemas discrelOS en el eS!)¡.ICIO de estado.
Matrices de rotación.
Matrices ce transformación homogenca.
Cinemática de robots: asignación de Sistemas de r,,[('renría.
El problema cinemático dir~~(!o,

El problema cinemática in\"\.~rso.

Movimiento diferencial. El Jacobiano
Jacobiano inverso.
Formulación de Lagrange-EuJcr.
Formulación de Newton-Eukr.
Ecuaciones del movimien10 J'Lllnhert

36. Planificación de travectorias en coordenadas internas.
37. Planificación de tra)iectorias en coordenadas cartesianas.
38. Sensores para navegación.
39. Sensores de proximidad.
40, Sensores de contracto.
41. Sensores de fuerza.
4~. Robots para medios hostiles.
4.3. RDbQts de locomoción sobre patas: qracteristicas.
44. Robots de locomoción sobre patas: aplicaciones.
45. Tipos Y disposiciones de patas.
46. Modos de caminar.
47. Métodos gráficos y analíticos para el análisis de los modos de

caminar.
48. Cinemática de Jos sistemas de locomoción sobre patas.
49. El problema de la coordinación en la locomoción sobre patas.
50. PlanificaCión del movimiento y control en los sistemas de

Joc(}n1oóón sobre patas,

MICROSCOPIA ELECTRÓNtCA

InslitulO de Neuwbiologt"a (lRamón y Caja!». Jladrid

l. Origén y desarrollo del microscopio electrónico.
2. Mtcroscopiaóptica. Principios generales. Formación de la

imagen en un microscopio. .
3. Técnicas especiales en mtcroSCOpIa ópttca: MIcroscopia de

fluorescencia. Campo oscuro. Contraste de fases. Contraste mterferen
ciaL

4. El mIcroscopiO confoca!.
S. Optlca e1ectromca FormaCIón de tmagenes en el mIcroscopIO

electrónico. Longitud de onda y poder separª--dor. _
6. Descripción del microscopio electrónico de transmisión.
7 El microscopio electrónico de barrido.
K El contraste- en las imágenes del microscopio electrónico de

transmisión.
9. Formación de imágenes en el microscopio electrónico: Campo

claro y campo oscuro.
lO, Sistemas especiales de formación de imágenes: DosisC'ontrola-

das de electrones. Filtros. de energía.
l l. Cañones de electrones.
12. Alineamiento y corrección del astigmatismo.
13. Control de foco. Aberraciones.
14. Metodos de evaluación objetiva de la calidad de las microgra

flas electrónicas.
15. Sistemas de alto vado en el microscopio electrónico de

transmlSlOn.
16. Difracción de electrones.
17. Interacción de los electrones con el material biológico.
18. Microscopia electrónica anahtica.
19. Mantenimiento de un microscopio electrónico de transmisión.
20, Técnicas de fotografia en microscopía electrónica, Requeri-

mientos básicos del laboratorio foto~ráfico.
21. Composición básiC<l y orgamzaCión de un Servicio de Microsco

pía en el Instituto de Neurociencia.
11. Usos de la microscopía electrónica en Neurociencia.
23. Técnicas de fijación e inclUSIón apropiadas para el tejido

nervioso.
14. Ultramicrotomia.
25. Cortes semifinos y ultra finos. Cortes seriados. Tipos de cuchi

llas para ultramicrotomía.
26. Métodos de' tinción de cortes ultrafinos para microscopía

electrÓnica.
17. Artefactos: problemas asociados a la fijación, al corte y al

contrastado.
28. Identificación dc es.tructuras ncurales en microscopía electró

nica de transmisión.
29. Trazado de conexiones neurales en microscopia electrónica:

Técnicas basadas en el transporte axonal retrógrado.
30. Tecnicas de autorradiografia en microscopía electrónica. Apli

caciones e~pecificas en Neurociencia.
31. FOlOconversión, Aplicaciones en microscopia electrónica.
32. Estudios de conectividad sináptica en microscopia electrónica

basados en el transporte axonal anterógrado.
33. Microscopia electrónica de neuronas identificadas por inyec

ción intracelular.
34. Microscopía electrónica de neuronas identificadas por medio

de los métodos: de Golgi.
35. Tecnicas de correlación entre microscopia óptica yekctrónica.
36. Reconstrucciones tridimensionales a partir de cortes ultrafinos

seriados. Aplicaciones en Neurociencia.
37. , Técnicas de análisis de imagen en microscopía electrónica.

Microscopia electrónica cuantítativa.
38. Técnicas de adquisición y almacenamiento digital de imágenes

en microscopia electrónica.
39. Organización de un laboratorio de análisis de imagen.
40. lnmunoCitoquímica. Principios generales.

•

10. Filtro en el dominio f-k.
11. Análisis espectral.
12. Formátos y demultiplexado.
13. Registros digitales.
14. Edición de trazas.
15. Geometrías en mar.
16. Geometrías en tierra.
17. Suma 'f mezclado de trazas.
18. Cobcrt'ura ml1ltiple: eDP, COPo ESP.
19. Esquema de tratamiento de datos terrestres.
20. Esquema de tratamiento de datos marinos.
21. Fuentes sísmicas artificales en mar.
21. Fuentes sísmicas artificales en tierra.
23. Amplitudes.
24. Recuperación de amplitudes.
25. Refracciones.
26. Difracciones.
27. Múltiples.
28. Supresión ae múltiples.
29. «Normal Move Out».
30. Producción de un «stack».
31. Análisis de velocidades.
32. Factores Que afectan a las velocidades.
33; Velocidad de «stack».
34. Velocidad de NMO.
35. Paneles de velocidad.
36. «Mutting».
37. Correcciones estáticas.
38. Migración.
39. Velocidades de migración.
40. Atenuación.
41. Filtros de coherencia y semblanza.
42. Sísmica de alta resolución.
43. Interpretación de datos.
44. Interpretación interactiva.
45. Sismogramas sintéticos.
46. Sísmica en tres dimensiones.
47. Representación gráfica de secciones sismicas.
48. Análisis de ruido: Coherente y alcatono.
49. Dispositivos de adquisición en sísmica mulllcanaJ.
SO. Almacenamiento de datos.

1.
tico.

2. Modelado matemático de sistemas fiSLCOS.
3. La transformada de Laptace.
4. El concepto de función de transferencia.

cerrado.
5. Estabilidad. Criterio de Routh-Hurwitz.
6. Diseno de sistemas de control mediante la técnica del lugar de

las raíces.
7. Respuesta en frecuencia.
8. Análisis y diseño de sistemas de control mediante diagramas de

Bode.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
IS.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
2S.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.

:M·lfiLd,iid iIIiliihi.,.I.m.......flf _oo. ~l''''-
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MEJORA GENÉTICA· VEGETAL

Instituto de Agronomía y Protección Vegetal. Córdoba

41. Métodos de fijación y corte en inmunocítoquímica.
42. Inmunocitoquímica en microscopia electrónica. Técnicas de

prcinclusíón.
43. Inmunocitoquirnica en microscopia electrónica. Técnicas en

postindusión.
44. Técnicas de marcaje múltiple para el análisis de redes neuro-

nales.
45. Crio-ftjación y crio~sustitucjón_

46. Crio~factura. Métodos y aphcaclones en NeurocIencIa.
47. Cno-ultramlcrotomía. AplicacIOnes en NeurocIenCia.
48. Métodos de preparación de objetos delegados para, microscopía

de transmision. Microscopía electrónica de macromoléculas.
49. Preparación de soportes para microscopíae!ectrtmica.
50. Evaporadores: Componentes básicos, uso y entretenimiento.

Concepto de Mejora Genética Vegetal.
Origen dé las plantas cultivadas.
Evolución de plantas cultivadas.
Taxonomía de plantas cultivadas.
La varación ~enética existente· y su estudio.
El mantenimiento de los recursos genéticos vegetales.
La organización de la Mejora Genética Vegetal.
Sistemas de reproducción en plantas.
Estructura de las poblaciones vegetales.
Fenotipo, Genotipo y ambiente.
El modelo aditivo.
Estimación de los componentes de la variación fenotipía.
Consanguinidad y Heterosis.
La introducción de variedades como métodos de Mejora.
El método de Mejora en función del sístema reproductivo.
La selección artificial.
Metodos de Mejora de variedades población.
Variedades sintéticas.
Hibridos.
Mecanismos que posibilitan la obtención comercial de hí-

Tribunal número TlS04

Tribunal número TfS03•

Tribunal número 71S02

Titulares:
Presidente: Don Manuel Annada Rodríguez, Investigador Científico

del Instituto de Automática Industrial.
Vocal 1: Don Salvador Ros Torrecillas, Investigador Científico del

tnstitulO de Automática Industrial.
Vocal 2: Don Leopoldo Calderón Estévez, Colaborador Científico del

Instituto de Automática Industrial.
Vocal 3: Don Luis Ares Escolar, Colaborador Científico del Instituto

de Teledeteccíón y Telecomunicación.
Vocal 4: Don José Maria Girón Sierra, Profesor tit1.!!::': ~-e ;;;.

Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Ricardo García Rosa. Investigador Científico del
Instituto de Automática IndustriaL

Vocal!: Don José R. Alique López, Investigador Científico del
Instituto de Automática Industrial.

Vocal 2: Don Luis Barrios Bravo. Colaborador Científico del
Instituto de Automática Industrial.

Vocal 3: Dona María Antonia Canto Diez. Profesora titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal 4; Doña M. Dolores del Castillo Sobrino, Titulada superior
especializada del Instituto de Automática industrial.

Títulares:
Presidente: Don José Gallart Muset, Investigador Científico del

Instituto de Ciencías de la tíerra «Jaume AlmerID).
Vocal 1: Don Juan José Dañobeítia Canales, Colaborador Científico

del Instítuto de Ciencias de la Tierra «Jaume Almera».
Vocal 2: Don Mariano García Fernández, Colaborador Científico de

la Estadón Volcanológica de Canarias.
Vocal 3: Don Diego Córdoba Barba, Profesor titular de la Universi

dad Complutense de Madrid.
Vocal4: Don Marcelino Farran Vert, Titulado superior especializado

del Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona.

Suplentes:
Presidente: Don Jaime Pous Ftibregas, Profesor titular de la Univer

sidad Central de Barcelona.
Vocal 1: Doña Alicia García García, Colaboradora Científica del

Museo Nacional de Ciencias Naturales.
Vocal 2: Don.Antonio Roca Adrover, Colaborador Científico del

Servicio Geológico de la Generalidad.
Vocal 3: Don Vicente Soler Javaloyes. Colaborador Científico de la

Estación Volcanológica de Canarias.
Vocal 4: Don Emilio Hernández Chiva, Titulado superior especiali

iado del Instituto de Ciencias de la Tierra <-úaume Almera».

,
VOCal 1: Don Luis Clemente Salas, investigador Científico del

Instituto de Recursos Naturales y Agrobiológicos de Sevilla.
Vocal 2: Don Luis Ventura Garda Femández, Titulado superior

especializado del Instituto de Recursos Naturales y Agrobiológicos de
Sevilla.

Vocal 3: Don Pedro Ojeda García, Titulado superior especializado
del CSIC, Organización Central. -

Vocal 4: Don Carmelo García Barroso, Profesor titular de la
Universidad de Cádiz.

Suplentes:
Presidente; Don Manuel Mancha Perelló, Profesor de Investigación

del Instituto de la Grasa y sus Derivados.
Vocal 1~ Don Manuel Dabrio Bañuls, Profesor de Investigación del

instituto de Química O~niea General.
Vocal 2: Doña Mirela Duñach Massuan, Profesora títular de la

Universidad Central de Barcelona.
Vocal 3: Don Miguel Herraiz Sarachaga, ProFesor títular de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 4: Doña María Luisa Mufioz Calvo, Colaboradora Científica

del CSIC, Organizacíón Central.
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
t5.
16.
17.
t8.
19.
20.

bridos.
21. Métodos de Mejora de plantas parcialmentealógamas.
22. Métodos de Mejora de pl.anlas autógamas por selección.
23. Métodos de Mejora de plantas autógamas basados en la

hibridación y selección.
24. El retrocruzamiento. .
25. Métodos de mejora de plantas de reproducción vegetativa.
26. Los poliploides en la mejora genética vegetaL
27. Los autopoliploides en la mejora genética vegetal.
28. Los aneuploides en la mejora genética vegetal.
29. Híbridos interespecíficos.
30. Los aloploides en la mejora genética vegetal
31. los haploides en la mejora ~énética vegetal.
32. Mutagénesis anifical en mejora de plantas.
33. Cultivo «in vitro» en mejora de plantas.
34. Aplicación de la Biología molecular a la mejora de plantas. I.

Métodos de análisis de la variabilidad vegetaL
35.. Aplicación de la Biología molecular a la mejora de plantas. 11.

Transformación genética en plantas.
36. Mejora de la productividad.
37. Mejora de calidad.
38. Mejora por resistencia a enfermedades infecciosas.
39. Mejora por resistencia a plagas.
40. Mejora por resistencia a condiciones adversas.
41. La mejora genética vegetal en el control de las malas hierbas.
42. Evaluación económica de un proyecto de· mejora genética

vegetal.
43. Organización de la conservación propagaciófl ~~;~3 ("u;[ivares.
44. Métodos de mejora de conservac1;}:: di: cultivares y producción

de semillas y plantas df' V;;;ei'ú.
45_ .A.<;~~iv; sociales de la mejora. I. La revolu<:ión verde.
4ó. Aspectos sociales de la mejora. n. Los derechos del obtentor y

del agricultor.
47. Controles legales en la Biotecnología vegetal.
48. Mejora de cereales.
49. Mejora de oleaginosas.
50. Mejora de leguminosas.

ANEXO 111

Tribunal numero TISOJ

Titulares:

Pres~dente: pon Tomás Vázquez Moreno. Profesor de investigación
del Ins1ltuto Cientifico de la Construcción E. Torraja.

Titulares:

Presidente: Don Luis Miguel Garda Segura, Profesor de Investiga
ción del Instituto de Neurobiología «Ramón y Cajal».

Vocal 1: Don Altonso Fairén Carrión, Investigador Científico del
Instituto de Neurobiología «Ramón y Cajal».

Vocal 2: Doña M. Carmen Risueño Almeida, Investigadora Cientí
fica del Centro de Investigaciones Biológicas.
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Vocal 3: Doña Pilar Gómez Ramos. Profesora titular de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal 4: Doña M. Angeles- Arévalo Arévalo, Titulada superior
espedalizada del Instituto de Neurobíología «Ramón y Caja!».

Suplentes:
Presidente: Don José López Carrascosa, Profesor de Investigación

del Centro Nacional de Biotecnologia.
Vocal 1: Don Carlos López Garcia, Catedrático de la Uniyersidad de

Valencia.
Vocal 2: Don Javier de Felipe Oroquieta. Colaborador Científico del

lnstítuto de Neurobiología «Ramón y Cajal}).
Vocal 3: Don Manuel Vidal Sanz. Colaborador Cientifico de!

Instituto de Neurobiología «Ramón y Cajal».
Vocal 4: Doña Nieves Salvador Cobos. Titulada superior especiali

zada del Instituto de Neurobiología «Ramón y Cajab),

Tribunal número TIS05

Titulares:

Presidente: Don Antonio Martín Muñoz, Profesor de Investigadón
del Instituto de Agronomía y Protección Vegetal.

Vocal 1: Don José María Fernandez Martínez. Profesor de Investiga
ción del Instituto de A~ronomia y Protección Vegetal.

Vocal 2: Don AntoniO de Haro y Bailón. Colaborador Científico del
Instituto de Agronomía y Protección Vegetal.

Vocal 3: Don Francisco Orgaz·Rosua, Colaborador Cíentifico del
Instituto de Agronomía y Protección Vegetal.

Vocal 4: Don Luis Miguel Martín Martín. Profesor titular de la
Universidad de Córdoba.

Suplentes:
Presidente: Don José Ignacio Cubero Salmerón, Catedrático de la

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Jesús Cuartero Zueco, Profesor de lnvestígación de la

Estación Experimental «La Mayo«!».
Vocal 2: Don José Manuel Lasa Dolhagaray. Profesor de Investiga·

ción de la Estación Experimental «Aula Dei».
Vocal 3: Don Amando Ordás Pérez. Investigador Científico de la

Misión Biológica de Galicia.
Vocal 4: Don Juan Gil Ligero, Profesor titular de la Universidad de

Córdoba.

ANEXO IV

Don . " .
con domicilio en . .
y con documento nacional de identidad número ., .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona-
rio de carrera de la Escala de que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Púb:Jicasy que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

En a de de 1991.

ORDEN de 2 de septiembre de 199J por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 22 pla=as de la Escala
-J4-2f:=- Titulados Tecnicos Especialí::.ados del Consejo
Superior de inv6;¡5~:;cf::.nps Ciemificas por .el sistema
general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de .22
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1991
y con el fin de atender a las necesidades de personal de la Administra·
ción Pública.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General de
la Función Publica, según establece el apartado e) del artículo 4. 0 del
Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto, y Acuerdo de la Junta de
Gobierno del eSte. resuelve convocar- pruebas selectivas para ingreso en
la Escala -5421- Titulados Tecnicos Especializados del Consejo Supe
rior de Investigadones Científicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas getlerafes

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrÍr 22 plazas de la
Escala -542J.- Titulados Técnicos Especializados del CSIC por el
sistema general de acceso libre. de acuerdo con las especialidades que
figuran en el anexo I de la presente Resolución.

1..2 El número total de vacantes asciende a 22, incluido ellO por
100 adicional de conformidad con el artículo 18 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, al número de plazas previsto en el Real Decre·
lO 126jI991. de 22 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo
públit'o para 1991. .

1.3 DcllOtal de plazas se reservará un ~ por 190 p3:ra ser cublef!as
por personas con minusvalía con ~rado de dIscapaCidad Igualo supenor
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio. de modificación de la.~y ~0/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la FunclOn Publtca. Este
cupo de reserva asciende a una plaza.. . .

En consideración a la modahdad de la presente convocatoria por
especialidades dicho cupo de reserva será aplícado en aquella especiali
dad a la que concurra 3.lg,una perso\la con el gra.do d~ .~iscap~~idad
requerido y en las ('ondIC'lones previstas en la dISposlclOn adiCIOnal
decimonovena de la Ley 23/1988. En el supuesto de que superen las
pruebas conc.ursantes que acrediten el grado de discapadda~ r~uerido
en número mayor al de plazas reservadas, la reserva se apllcara al que
obtuviese mayor puntuación final. .

1.4 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicable:s ,la Ley
30j 1984, de 1 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diCIembre,
y las bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de a-cuerdo con la. puntuación lOtal obtenida por éstos en la
fase de oposición. en cada especialidad. .

1.6 El procedimiento de selecrión de los aspirantes constara de las
siguientes fases:

Oposición.
Periodo de prácticas.

Los aspirantes que no superen el periodo de prácticas perderán todos
los derechos al nombramiento como funcionarios de carrera por
Resolución motivada de la autorídad convocante.

1.7 La fase de opoi>ició-n constará de los ejercicios eliminatorios que
a contínuación se indican:

1.7.1 Primer ejercido: Los candidatos deberán desarrollar dos
temas por escrito. relacionados con la especialidad elegida. del temario
que aparece como anexo 11 en la presente convocatoria. en un tiempo
máximo de cuatro horas. El ejercicio escrito deberá ser leído en sesión
pública ante el Tribunal calificador.

1. 7.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una ~ntre
vista personal con el candidato. que versará sobre la formaclOn y
experiC'ncia del opo<;Ítor y en su adecuación a las caractenstic3.s de las
funciones a desempeñar como miembro de la Escala de Titulados
Técnicos Especializados.

L7.3 Tercer ejercido: Consistirá en la realización de un supuesto
práctico relacionado con la especialidad de la plaza convocada de
acuerdo con el programa que se recoge en el anexo 1I.

Los opositores deberán realizar por escrito un resumen de! desarrollo
y ejecución de la prueba, que se expondrá ante el Tribunal en sesión
publica. El Tribunal correspondiente a cada especialidad señalará el
tiempo máXImo disponible para la realización de la prueba, que no
podrá superar en ningún casO un tiempo máximo de tres horas:

.distribuyéndose el tiempo de la siguiente forma:

Dos horas para la realización de la práctica y una para redactar el
resumen o resultado de la misma.

1.7.4 Los miembros del Tribunal podrán efectuar, una vez reali·
zada la lectura de los ejercicios, las preguntas que estimen oportunas
para aclarar o incidir en algun aspecto de la exposición del candidato.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo:

El primer ejercicio se inciciará en el mes de enero de 1992.

1,9 El programa que ha de regir las pruebas en cada especialidad es
el que ñgti~ ~~ el anexo 1I de la presente convocatoria.

2. Requisitos de los can¡jiJ::!'Js

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes debernn reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espano!.
b) Tener cumplidos los dieciocho a.nos el dia que termine el plazo

de presentadón de solicitudes.
c) Estar en posesión de! título de Ingeniero Técnico. Diplomado

universitario, Arquitecto Tecnico o Formación Profesional de tercer
grado o equivalente. Los estudios efectuados en Centros españoles no
estatales o en el extranjero dehcrán estar ya convalidados o reconocidos.

d) No padecer enfermedad ni estar ;:¡:fcctado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del
serVIcio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el descmpeno de las correspondientes funciones.


